RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-0003149, Ent. N° 7438/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD), relacionadas con el convenio celebrado con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP);  

RESULTANDO: 1) que por convenio celebrado el 13/12/12 el MTD adquiere de ANCAP, vales de combustible por un valor individual de $ 500 cada uno, que se destinarán a la entrega a turistas extranjeros y canjeables por combustible en las estaciones de servicio que se adhieran a la campaña;

2) que según se establece en la cláusula segunda, el MTD abonará  a  ANCAP  los  vales  individuales  referidos  hasta  la  suma  total de $ 20.000.000, que se pagarán contra la presentación de facturas quincenales de ANCAP, con el detalle de los vales canjeados en dicho período;
3) que según emerge de la cláusula cuarta, mediante el convenio el MTD se obliga a: 
a) abonar a ANCAP, a través del sistema SIIF el importe del combustible entregado en canje de los vales. El pago se realizará en 7 partidas dentro de los 30 días posteriores a la presentación por ANCAP de la documentación correspondiente a cada pago. Contra el pago, ANCAP emitirá un recibo a favor del MTD, 
b) distribuir entre las estaciones de servicio que se adhieran a la campaña los instructivos operativos de la misma, así como elementos de propaganda y publicidad a colocar en los establecimientos, 
c) la realización de la difusión pública de la campaña pudiendo emplear el nombre, marca y emblemas utilizados por las estaciones adheridas, previo autorización puntual de las mismas;

                4) que por su parte, ANCAP se obliga a: 
a) entregar los vales de combustible al MTD a su requerimiento, 
b) proporcionar el listado de las estaciones de servicio que se adhieran a la campaña y en la que los turistas podrán obtener combustible contra la entrega de vales, 
c) obtener de dichas estaciones de servicio la autorización para que el Ministerio proporcione e instale los medios de difusión de las campañas así como de la adhesión del comercio a la misma, sin afectar la estética del establecimiento, 
d) entregar al Ministerio los vales originales canjeados en las estaciones del circuito, con el comprobante del ticket adjunto conjuntamente con las facturas quincenales;

               5) que se establece que el plazo de vigencia del contrato se extenderá desde el 15/12/12 hasta el 30/3/13, sin perjuicio del plazo de pago de la última factura quincenal;
               6) que en la cláusula octava se establece que el convenio queda sujeto a la intervención preventiva del gasto por parte de este Tribunal;

               7) que se adjunta Resolución del MTD, dictada el 13/12/12 en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se aprueba el texto del convenio referido y se autoriza la compra de combustibles a ANCAP de hasta un monto de $ 20.000.000 a efectos de solventar la entrega de vales de combustible a turistas que ingresen al país durante el período 15/12/12 al 30/3/13, con autos cuya matrícula sea extranjera, señalándose que la erogación referida será atendida con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 001 del MTD, Afectación Nº 2318, Financiación 1.2, Ejercicio  2012;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 84 de la Ley 15.851, compete al Ministerio de Turismo y Deporte, entre otros aspectos, lo concerniente a la política nacional de turismo y el fomento del turismo hacia y dentro del país;

2) que según dispone el Artículo 1º de la ley 8.764,  ANCAP tiene, entre otros cometidos,  explotar y administrar el monopolio de alcohol y carburante nacional y de importar, rectificar y vender petróleo y sus derivados;

                                 3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio celebrado entre el Ministerio de Turismo y Deporte y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente del referido convenio de hasta $ 20.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 
4)   Devolver las actuaciones”.
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